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La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Regibn 
de Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector pi5blico auton6mica 
está recogida en el apartado 10 de la Disposicibn Adicional segunda del Decreto 
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Regibn de Murcia. 

Con fecha 2 de abril de 2013, el Boletin Oficial de la Regidn de Murcia publicb el 
Decreto no 231201 3, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, de racionalizacidn del 
sector publico de la Región de Murcia. En el apartado dos del articulo 1 se establece 
que los patronos representantes de la CARM en la Fundacidn Parque Cientifico de 
Murcia promoverAn la adopci6n del acuerdo de cese de las actividades antes del día 
15 de mayo de 201 3. Con fecha 13 de mayo de 2013, el Patronato de la Fundación 
acordd extinguir la Fundacibn e iniciar los tramites para su liquidacidn, nombrando 
para ello a D. Jos6 Manuel SAnchez Rodriguez, Jefe del Servicio econ6mico de la 
Consejeria de Universidades, Empresa e tnvestigación como tiquidador de la misma, 
Asimismo, el Patronato adopt6 el acuerdo de aprobar el balance y la cuenta de 

b* 
resultados adjuntos como balance de apertura de la liquidacibn de la Fundación. 

La Sociedad de auditoria Omniaudit, S.L., contratada de conformidad con lo previsto 
en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
(Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente informe de 
auditoria del balance de liquidacibn y la cuenta de resultados de FUNDACI~N 
PARQUE C~ENT[FICO DE MURCIA, fundacihn del sector público auton6mic0, 
finalizado el 30 de abril de 201 3. 

Con fecha 22 de julio de 2013 la entidad recibió el informe provisional para que 
formulase las posibles alegaciones, El dia 30 de julio de 2013 la entidad present6 
alegaciones al informe provisiona1 de auditoria, que se adjuntan al presente informe 
junto con las observaciones que se realizan a las alegaciones formuladas. 

OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si e! balance de liquidación y la cuenta de 
resultados adjunta cerrados a 30 de abril de 201 3 expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de las 
variaciones originadas en el patrimonio neto de la FUNDACI~N PARQUE 
CIENT~FICO DE MURCIA durante al periodo terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 



aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

La Secretaría General es la responsable de la formulación del balance de liquidación y 
de la cuenta de resultados de la Fundación, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la Entidad y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el balance de liquidación y la 
cuenta de resultados adjunta, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que 
requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia 
justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios 
y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se ha puesto de manifiesto es siguiente hecho 
o circunstancia que tiene un efecto directo o indirecto sobre el balance de liquidación y 
la cuenta de resultados examinados: 

Con fecha 2 de abril de 2013, el Boletín Oficial de la Región de Murcia publica el 
Decreto no 2312013, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, de 
racionalización del sector público de la Región de Murcia. En el apartado dos del 
artículo 1 se establece que los patronos representantes de la CARM en la 
Fundación Parque Científico de Murcia promoverán la adopción del acuerdo de 
cese de las actividades antes del día 15 de mayo de 2013. Con fecha 13 de 
mayo de 2013, el Patronato de la Fundación acordó extinguir la Fundación e 
iniciar los trámites para su liquidación, nombrando para ello a D. José Manuel 
Sánchez Rodríguez, Jefe del Servicio económico de la Consejería de 
Universidades, Empresa e Investigación como liquidador de la misma. En dicha 
fecha el Patronato adoptó el acuerdo de aprobar el balance y la cuenta de 
resultados adjuntos como balance de apertura de la liquidación de la Fundación. 
Estos documentos recogen el valor de las partidas del balance y de la cuenta de 
resultados a fecha 30 de abril de 2013, los cuales están adecuadamente 
soportados bajo el criterio de entidad en funcionamiento, que contempla la 
realización de activos y la liquidación de pasivos en el curso normal de la 
actividad, base inapropiada para una Entidad en liquidación. 

Debido a la decisión formal adoptada sobre la continuidad de la actividad de la 
FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA descrita en el párrafo 1 anterior, no 
podemos expresar una opinión sobre el balance de liquidación y la cuenta de 
resultados adjuntas. 



Región de Murcia 

OTRAS CUESTIONES 

En el transcurso de nuestro trabajo de revisión del balance de liquidación y la cuenta 
de resultados a 30 de abril de 201 3, hemos de hacer referencia a lo siguiente: 

- El activo no corriente total se ha reducido en 401.881,OO euros, con 
respecto al ejercicio 2012, como consecuencia de la depreciación del 
inmovilizado durante el primer cuatrimestre de 201 3. - El activo corriente crece en 48.723,00 euros, respecto del ejercicio anterior, 
como consecuencia del descenso de deudores y la desinversión financiera, 
que hace incrementar la tesorería de esta entidad 

- Se han aplicado a resultados 51.057,OO euros procedentes de 
subvenciones de capital. 

- No ha habido movimiento significativo dentro de las partidas de pasivo no 
corriente. 

- El pasivo corriente ha descendido en 237.253,OO euros que viene explicado 
por la reducción de la deuda subvencionada, así como de los acreedores 
comerciales. 

- La cuenta de resultados recoge gastos e ingresos devengados hasta el 30 
de abril de 201 3, mostrando un desahorro de 69.426 euros. 

OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 

Una vez examinadas las alegaciones presentadas por la Fundación Parque Científico 
de Murcia, a nuestro Informe Provisional emitido con fecha 11 de Junio de 2013, 
hemos de manifestar lo siguiente: 

W - En relación a la alegación A) de su escrito "Responsabilidad de la Secretaría 
General en la formulación del balance de liquidación y la cuenta de resultados de la 
Fundaciónn en la que se manifiesta que la Secretaría General no es responsable de la 
formulación de los estados anteriores cabe indicar que, si bien, tanto los Estatutos de 
la Fundación como la Ley de Fundaciones indican que corresponde al Patronato la 

apertura del procedimiento de liquidación, es obligación de la Secretaría General, 
como Órgano de administración, elaborar los documentos contables necesarios para 
que el Patronato inicie los trámites correspondientes. 

- En relación con la alegación B) de su escrito "La Fundación ha preparado un 
balance de liquidación aplicando el principio de empresa en funcionamiento1' en el que 
se señala que no se han recibido instrucciones relativas a la no aplicación del principio 
de entidad en funcionamiento en la elaboración de los estados de liquidación de la 
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Fundacibn, cabe señalar que la normativa contable es clara sobre la no aplicacibn del 
criterio de entidad en funcionamiento en el caso de liquidación de la misma. 

Murcia, 27 de agosto de 201 3 

OMNIAUDIT, S.L. 
Inscrita en el R.O.A.C. No S1 832 

Enrique Jorge Monllor 











CONSEJER~A DE ECONOM~A Y HACIENDA 
Intervención General 
Avda. Teniente Floresta s/n 
30071. Murcia 

Sr. Interventor General 

ENCARNACIÓN MUÑOZ MART~NEZ , mayor dc edad, con D.N.I. 
número 77507636-M, actuando en nombre y rcprescntación de la denominada 
FUNDACIÓN PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA (en adelante, '-la 
Fundación"), con domicilio en Murcia, Canctcra de Madrid, kilómetro 388, 
Complejo de Espinardo, Edificio S y con CIF: 673504708, ante esta Consejería, 
comparezco y DIGO: 

PRIMERO.- Que con fecha de 18 de Julio de 2013, la Fundación ha 
recibido de Intervención General, los infornies provisionales de la auditoria 
realizada en colaboracibn con el auditor de cuentas OMNIAUDI'I', S.L. sobre el 
balance de liquidación y la cuenta de resultados cenados a 30 de abril de 201 3. 

SEGUNDO.- Que en relación con el Informe de Auditoria del Balance de 
Liquidación y la Cuenta de Resultados, cerrados a 30 de abril de 2013, y ante 
la opini6n dencgada e11 dicho informe, deseamos realizar las siguientes 
alegaciones: 

A. Responsabilidad de la Secretaria General en la formulación dcl 
balance de liquidación y de la cuenta de resultados dc a Fundación. 

El auditor dcsignado por la Intervenci6n deniega la opinión acerca del balance de 
liquidación presentado, por cuanto se ha realizado siguiendo el principio de 
empresa en fhcionamiento. A este respecto dicc en su informe, textualmente, lo 
siguiente: "La Secretaría General es la responsable de /a forniirlación del bir/unce 
cle liqtridución y de la cirenru de resultados de /u Fund~lcicion" 

Esto no es cierto, por cuanto el articulo 39 de los Estatutos de la Fundacióri 
establecen lo siguiente: 



"La extinción de la Fztndación salvo en el supuesto previsto en el parrafo c) del 
urticulo anterior; determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que 
deberá realizarse por el Patronato con el control y usesoramiento del 
Prorec(urado, al que deberá h r s e  cuenta de las. actuaciones llevadas a cabo". 

Por otra parte, el articulo 33 de la Ley 50/2002, de Fundaciones establece que: "cr 
extinción de la firndación. salvo en el supuesto previsto en el artíctrlo 31.d). 
determinará la aperfura del procedimiento de liquidución, qtte se realizarcí por el 
Putronato de lafitndación bnjo el control del Protectorado " 

B. La Fundación ha preparado un balance de liquidación aplicando el 
principio de empresa en funcionamiento, 

La Fundación ha preparado el balance valorando sus activos de acuerdo con el 
coste histórico de adquisición, dado que no ha recibido instrucciones en sentido 
contrario tanto del liquidador como del propio Patronato, brgano responsable de la 
formulación de un balance de liquidación, con las especificidades y 
particularidades propias de dicho documento. 

Y por todo ello, 

SOLICITO DE ESTA INTERVENCIÓN GENERAL: Que teniendo 
hecha? las alegaciones que se contienen en el cucrpo 
Murcia, si 25 de julio de 20 13. 

inez 

Gerente Fundación Parque Científico de Murcia. 

Murcia, 29 de julio de 2013. 




